
MARTES, 10 DE JUNIO DE 1997 

- Una concretera 
Gintbon 29527 - 29548 Modelo Number 
íT_ Motor Ducati Barnes 

lelo 23CCD 10-80 - 1788 a diesel 
Infs. Telf.: 750682 Sr. Marcos Carvajal 

  

JUDICIALES 
  

  

    

  

MUTUALISTA PICHINCHA       

AL PUBLICO 

El Banco del Pacífico comunica que se va a proce- 
der a anular el siguiente cheque 
Cheque N* 277 Cta. Cte. N* 357179-3 
perteneciente a VALDIVIEZO ABAD JAIME FER- 
NANDO 

TADA y procédase a la facción, tasación e inventano de los 

bienes dejados pos el causante señores Tomaza Andrade 
Ronquillo y Aureho Falconsz Bone, por lo que se procederá 

a citar a los presuntos herederos conocidos y desconocidos 

de conformidad con lo que determina el Art 86 del Código 

de Procedwmento Cmil para los fines legales.- Cítense a los 

demandados y al señor Procurador Sucesión es del estado 

en el lugar designado por el actor en el libelo de su deman- 
de sucesiones se lo citará en la cuidad de 

  

  

AL PUBLICO 

El Banco del Pacífico comunica que se va a proce- 
der a anular el siguiente cheque. 
Cheque N* 1315 valor S/. 1'000.000,00 Cta. Cte. 
N*? 356938-1 perteneciente a VALAREZO TINOCO 
NOEMI! DEL ROSARIO   

  

  

  
QUEDA ANULADA 

MIGUEL 

Por pérdida se anula en la Mutualista Pichin- 

cha la libreta de ahorros N* 09003926-5 

AL PUBLICO 

El Banco del Pacífico comunica que se va a proce- 
der a anular el siguiente cheque. 
Cheque N* 263 Cta. Cte. N* 357179-3 
perteneciente a VALDIVIEZO ABAD JAIME FER- 
NANDO 

da - Alp 
Quito mediante deprecatono a uno de los señores jueces de 

esa locahdad ofreciendo reciprocidad para casos análogos - 
Téngase en cuenta el domiciho judicial para postenores nott- 

ficaciones, la cuantía fijada y la autorización contenda a su 

defensor - Nómbrase procurador común a la Sra Carmen 
Falconez - Notefíquense.- Pongo en su conocimiento para 

los fines de ley, previniéndoles de la oblgación de señalar 

domicilo judicial - Certifico. 

El Secretario 

La HoRA/ 19 

A 
== 

  

  

  

  

  perteneciente a LOYOLA MADRID JOSE 

    
QUEDA ANULADA 

perteneciente a IGLESIA DE DIOS 

Por pérdida se anula en la Mutualista Pichin- 
cha la libreta de ahorros N* 090402474 

    
QUEDA ANULADA 

ALEJANDRINA 

Por pérdida se anula en la Mutualista Pichin- 
cha la libreta de ahorros N* 090402563 
perteneciente a CASTILLO GUASAPU LIGIA       

BANCO BOLIVARIANO 

  

  
QUEDA ANULADO   ANALUISA Por pérdida se anula en el Banco Bolivariano 

el cheque N*3340 por S/. 600.000 de la Cta. 
Cta N* 1004304-0 perteneciente a ZOILA 

    

  

    
JUZGADO DECIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del público en 
general que en la Secretaría del Juzga- 
do Décimo Octavo de lo Civil de Pichin- 
cha, se llevará a cabo el día miércoles 
veinte y cinco de Junio de mil novecien- 
tos noventa y siete, desde las catorce 

horas a las dieciocho horas el remate del 
siguiente bien embargado. 
Se trata de un Motor N*? 
362GM2U0134868 y un Chasis No. 
IHTSCPLM4PH493,Mo- 
delo 1994-3900, los mismos que se en- 
cuentran en regular estado, 
El avalúo asciende a la suma de CIEN- 
TO TREINTA MILLONES DE SUCRES 
Las posturas se presentarán en la Se- 

cretaría del Juzgado Décimo Octavo de 

lo Civil de Pichincha, en el día y hora se- 
ñalados y no se aceptarán aquellas que 

no cubran el valor de las dos terceras 

partes del avaluo, por tratarse del arime:r 

señalamiento profuemenicnia er co 

Cae ea do o aces del dao o 

  

    

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

Juicio Autorización | Constitución de Patrimomo Familias 
Demandante: Juan Fernando Molina Arauz, Eliza Betty 

Sánchez Awera 

Juez: Dr. Edgardo Lara Averos 

Secretario. Oswaldo Mantilla Agudar 
Cuantla: indeterminada 
Objeto de la demanda: Los demandantes solicitan al Se- 

for Juez que, en sentencia autorizando la Constitución 

del Patrimonio Familiar. : t 
JUEZ, , " : 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Santo Domingo de los Colorados, a 15 de mayo de 
1997.- Las 8h00.- VISTOS:- Avoco conocimiento de la 
presente causa, en virtud del sorteo que anteceden en lo 

principal, la demanda es clara, precisa, completa y reúne 

todos los requisitos de ley, en consecuencia de conformi- 

dad con lo que determina con la Ley Art 361 del Código 

Civ se acepta la demanda al trámite especial, en electo 

nómbrese Perito Avaluador al Arq. Luis Cuadrado, quien 

de aceptar el cargo se posesionará del mismo el día miér- 

coles 21 de mayo del presente año, a las 09h00. Publí- 

quese la solicitud de Constitución de Patnmoruo Familiar, 

con el presente auto de calificación, por uno de los pertó- 

dicos de mayor circulación de este cantón de Santo Do- 

mingo de los Colorados por tres días, y fijensen los carte- 

los de estilo por dez días Tómesen en cuenta al domra- 

lio judicial señalado por los demandantes para postertores 

notificaciones en la presente causa, casillero judicial N? 

127, de su Ab Defensor Dr. César A. Grarizo M, la auto- 

rización conferida al mencionado profesianal, la cuantía fi- 

jada Agréguensen al proceso la documentación que se 

acompaña Hágase saber Tómesen en cuenta y Rottí- 

quensen a uno de los señores Agentes + scales de lo Pe- 

nal de Pichincha, con residencia en esta ciudad - Nobfi- 

quese - (f Dr Edgardo Lara Averos, Juez Décimo Nove- 

no de so ral de Pichincha (sigue la cert duroz* 

Lo «ue se ponen en conocimiento del y wllco para 105 1 

jalos cunsi juentes Certifica 
Sant De mngo de los Lolorados, 2 Mods y ja 1907 

  

Ele Era gs 

ie raterto 

  

    

Se comunica al público que la compañía CONTRATAX S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

Santo Domingo de los Colorados el 12 de marzo de 1997, tue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
97.1.1.1.1235 de 27 de mayo 1997 y se la inscribió en el Registro Mer- 

cantil del cantón de Santo Domingo de los Colorados, el 30 de mayo 
de 1997. 

1.- DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo Do- 

mingo de los Colorados, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 9'600.000 dividido en 48 acciones de S/. 200.000 ca- 

da una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “el transporte de pasaje- 

ros en taxis en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Provin- 

cia de Pichincha, de acuerdo con las disposiciones emanadas de los 

organismos competentes de tránsito.” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 

es administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente Genera! 

El representante legal es el Gerente General. 

REPUBLICA DE ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPANIA CONTRATAX S.A. 

  

  

  

 


